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A N U N C I O S
O F I C I A L E S  

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  
MONEDA EXTRANJERA

Cam bios de mimerías n uch iad cs e! 
tLa de jimio c’é 1C45 de acuerdo 

cun ¡as GispóSi^ucíios a«cíales

COMPRA VENTA

Francos .......... . . . . ........  12,50 12,80
Libras ................L . . . . . .  44,oo 45*oo

Í3ólares ..................... . . .  10,95 11,2 2
L iras ............................ —
Francos suizos ..........  253,00 259*35
keicnsm.vi k . . . . . . . . . . . . .  1 ■ 1 —

Belgas ............................  — —

Florines ............. . ¡— —

Escudos ............i.......... 43»5o 44*00
Pesos, moneda legal... 2,60 2,66
Coronas suecas ........... 2,62 2,68
Coronas noruegas .. ... • —

Coronas dánesas . . ....  2 2 1 ,3 5 2,26,90

D I R E C C ION G E N E R A L  D E  CO
R R E O S  Y  T E L EC O M U N I C A C I O N

Delegación del Tribunal de Cuentas
L>Pn /Félix Carba ja l  Riego, ‘ D elega

do ordinario y permanente del T r i 
bunal de Cuentas para" el Ranu- 
de Correos en la Dirección Gene- 
,ral de dicho • Ram o y del de T e 
lecomunicación, 

t H ago  s a b e r : Que en el expedien
te administrativo-judicial de reinte
gro qup más adelante, s>e menciona 
he dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte 1 dispositiva dicen1 
a s í : ,

«Sentencia.— En 'Madrid, a veinti- 
’ uno de junio de mil novecientos cua

renta y cinco.— .Visto el presente es
pediente sobre reintegro al Tesoro 
de cuatro mil trescientas pesetas 
(4.300 pesetas), instruido contra el 
que íué funcionario técnico del C uer
p o 'd e  Correos de la plantilla de C a 
rache don Jo sé  María . Escudero e, 
Imaz por la supuesta sustracción del. 
contenido; del pliego .de  valo~cs nú
mero 132, impuesto en Palm a de M a
llorca en 25 de mayo de' 1923, y 

i,.° Resultando...
F a l l o : .Q ue debo declarar y de

c laro :  Primero. Partida' de alcance, 
la de cuatro .mil trescientas pesetas 
(4.300 .p esetas) , importe del libra- 
ni'icnto número 109, expedido por di

cha cantidad y hecho efectivo por el
señor Administrador Principal de C o 
rreos de Palma de Maduren, el oía 
10 de mayo de 1924 para indenvnzur 
con su importe al imponen te del prie
go de . vaion s número. ‘132, in,puesto 
en aquella oficina el día .23 de mayo 
Ue 1923 para don Antonio Comp.my, 
en Carache. Segundo. Que es res- 
ponsable directo de su reintegro ai 
Tesdro e] que íué funcionario técni
co del Cuerpo de Correos de la plan
tilla de 'Carache don .Jusé  M a n a  E s 
cudero e lina/., con más -los intere
ses legales de demora al cinco p ir 
ciento' apual desde -la expresada le
cha de su abono por el Tesoro has
ta ei olía en que ¿e verifique el re
integro-, sin que puedan exceder de 
los córre>pondientes a cinco años y 
pe los gastos de procedimiento. As
cienden dichos intereses legales a ' 3  

c a ñ i i d ad d e m i 1 se t e n t a * y cinco p er 
setas (1.075, pesetas). Tercero. Que 
no existen responsabilidades subsi
diarias por lo expresado en ol con
siderando tercero de este sen ten qa. 
Y  cuarto. Que condeno al menciona
do don José. M aría Escudero e Im'az 
(y por fallecimiento' suyo, a sus he
rederos) al pago de dichos, -alcance, 
intereses., de d e m v a  y g a sQ s  de pro
cedimiento, reducidos por ahora al 
rqintegro en papel d,e pagos al E s 
tado de todo 'O actuado, a razón de 
veinticinco céntimos <d.e peseta por 
cada pliego invertido en él, confor
me al articulo 132 de la iLéy del T im - 
br^ del Estado, 1 procediénd-'-se por 
la vía  de apremio para ti cobi o de 
las responsabilidades declaradas tan 
pronto como tal sentencia1 sea firme, 
y, G,ñ su caso, se remita por !a S u 
perioridad certificación ' de la misma 
al Delegado Instruct )r para cü ;um- 
iplimiento, juntamente con las actua
ciones- originales. ’>

Así por esta'" mi' sentencia— que, 
publicada que sea y notificada al úni
co encartado, deberá elevarse e n 'con
sulta av la Sala  Especial del fr ibu^ 
nal de Cuentas en ti caso de no, ser 
apelada en tiempo v form a, previa 
contracción jen todo caso de! alcan
ce declarado y sus; vnfier j s o s - 'de dê - 
mora en las cofresppndien't.-s encin
tas de Rentas públicas—-lo p' enun
cio, mando y fiqmo.— Félix C arbaja l  
Riego.» (Rubricado y sellado.)

Y  para que sirva de notificación 
a los herederos de don fosé María 
Escudero  e d m a z  en su ignorado pa
radero, de la mencionada sentencia, 
que se ha publicado el día de su fe
cha y es apelable ante el infrasori-. 
to Delegado dentro de los ocho* días 
•hábiles s.gi lentes al ,de lá ouV.ira- 
ción del presente edicto en :os lpe- 
ri'ódh'o.s oficiales (artículos iot, 13 1  
y 132 del Reglamento del Tribunal

de 16  de julio, de 1935), expido el 
presente en Madrid a veintiuno de 
junio de mil iH.vvecientos cuarenta y 
cinco. Félix Carbajal.

377-0 - ■

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IE N D A  

Ordenación de Pagos de la Caja  
General de Depósitos

Habiq^dóse extraviado un resguar
do ^ p e d id o  por ésta C a ja  General 
en 18 de diciembre de 1955 con I09 
números 323*.519 de,entrada y 143.234 
de registro,' correspondiente a un 
depósito de; pesetas n o m i n a l e s  
72.^96,71, en Deuda , inscripciones al 
4 por 100, constituido por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Falencia en 
concepto de depósito del 5 por 100 
del presupuesto de construcción de 
un nuevo cementerio, a disposición 
de la J unta - Nacional contra el Paro, 
se,previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presenté en 
C a ja  Central,  en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para  que' no se entregue 
el referido depósito sino a su legíti
mo dueño, quedando . dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncm en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y en el «Boletín O ficia»  de es
tá' provinciá, sin- haberlo ¡presentado, 
con arreglo a lo dispuesto 00 el a r
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. (

Madrid, 9 de abril de 1943.—E l  
Delegado Central de Hacienda, E n 
rique Esteban.

‘ 2 '7 5 I " ° ‘ , . •

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
 D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de jó s e  Márquez D í a z , ' que últi
m am en te  lo tuvo en San lú car  de 
Guadiana , se le hace saber por .me
dió de la presente que a las once 
horas del día dos de agosto ,  y en 
esta Delegación, calle Velarde núme
ro 1, ha de celebrarse  Ju n ta  Admi
nis trativa  para ver y f-alllár el e x 
pediente nú m ero 366 de 1945, ins
truido por aprehensión de 1.400» pe
setas ,  producto de la venta de 10 k i - ’ 
logram os de café tostado*, 8 ki logra
mos de azúcar, 150 paquetes tab a
co D u qu e no aprehendidos, más/ 
16,50 ki lo g ram o s ae  ca fé  tostado y/ 
21 k i lo gram os de, azúcar, m ás 136 
p aq uetes  D uque no aprehendidos,  así  
como que puede presentar en  el ac
to 'd e  la Ju n ta  las prueba» que es ti-



P á g i n a  2 2 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  j u n i o  1 9 4 5

me pertinentes a su mejor defensa 
y que tiene derecho a  designar un 
Vocal que forme parte  de la misma 
y que habrá de ser individuo de la 
C ám ara  de Comercio, comerciante o. 
industrial matriculado en esta  capi
tal con más de cinco años de ejer
cicio.

Lo  que se publica a  los efectos 
del artículo 37 del Reglamento de 
Procedimientos de 29 de julio de 
1924, debiendo advertirle que de no 
concurrir será falladb retrljdía.

Huelva, 20 de ju n io 'd e  1945.— El 
Secretario de la Junta , Fernando 
Díaz. —  V .°  B .° ,  el Delegado-Presi
dente, G o á o y /  870-O. '

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  
DE G U IP U Z C O A  

Junta Administrativa de Contrabando 
y  Defraudación

Espediente» número ¿29 de 1943, 
seguido contra don Adrián VVitt.

Debiendo celebrarse e l  día 10 de 
ag o s to .d e  1940 Jun ta  Administrativa 
para  ver y fallar el expediente  ins- 

 truído contra usted por aprehensión 
de cafe, se servirá presentarse en 
esta oficina dicho día, a las diez lio-, 
ra-e, para asistir  a la Junta.

Al propio tiempo llamo a usted la 
atención sobre cuanto preceptúa en 
su derecho' la vigente Ley  Procesal 
en . materia de contrabando y defrau
dación, de 14 de enerp de 1929, que 
dispone:

E l  artículo 91, en su párra fo  2), 
dice que en el acto de su com pa
recencia ante, la Junta , deberá pre
sentar toda la prueba documental oe 

,q u e  intente valerse y proponer la 
práctica de todas las*demás que con
vengan a. su" derecho. 

El mismo artículo’, en su aparta
do 3),. le' faculta para designar V o
cal comerciante, que habrá de ser 
individuo de-la  C ám ara  de Comercio, 
o comerciante o industrial matricu
lado, con establecimiento abierto en 
esta localidad, y qué lleve dado de 
alta en el ejercicio de la industria, a 
los efectos del pago del corresponT 
diente subsidio, más de cinco años, 
y  en caso de que no compareciera 
e l ‘ designado, o no fuere nombrado 
por usted, actuará como Vocal el que 
señale la C ám ara  de Comercio.

E l artículo 92, apartado. 1) ,  le fa 
culta para  v a le r s e \ d e  persona aue  
hable por usted, en el momento de 
la  Junta, la  cual habrá de estar au
torizada en forma legal (escritura
pública ante Notario) , sea o no Le-
trado- su representante.

San Sebastián, 20 de junio • ce 
1945:— El Presidente de ‘ la Junta' 
(ilegible). > 8 7 1-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE G U IP U Z C O A  

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Expediente número 203 de 1944, 
scgui-do contra don José  Aram ayo 
E ch evarr ía .

Debiendo celebrarse el día 10 de 
agosto de 1945 Jun ta  Administrativa 
para  ver y fallar el expediente ins
truido contra usted por aprehensión 
de mercurio y tabaco, se servirá pre
sentarse en esta oficina dicho día, 
a  las diez horas, para asistir  a la 
Junta.

Al propio tiempo llamo a usted la 
atención ¿obre cuanto preceptúa en 
su derecho la vigente Ley  Procesal 
en materia de contrabando y defram  
dación, de 14 de enero de 1929, que 
dispone:

El artículo 91, en su párrafo 2), 
dice que en el acto do su com pa
recencia ante la Junta , deberá pre
sentar toda la prueba documental de 
>que intente valerse y proponer la 
práctica de todas las demás que con
vengan a su derecho.

El m ism o . artículo, _ en su aparta
do 3), le faculta para designar Vo
cal comerciante, que habrá de ser 
individuo de la C ám ara de Comercio, 
o comerciante o industrial matricu
lado, con establecimiento abi'erto en 
esta localidad, y que lleve dado de 
alta en-el ejercicio, de la industria, a 
los efectos del pago del córrese pu
diente subsidio, más d e vcinco años, 
y  en caso de que no compareciera 
el designado, o no fuere nombrado 
por usted, agtuará como Vocal el que 
señale la C ám ara  de Comercio.

E L  artículo 92, apartado 1) ,  le fa 
culta p ara  valerse de persona que 
hable por usted, en el momento de 
la Junta, la cual habrá de estar au- 
toriznda en forma legal (escritura 
pública a n t e 'N o t a r io ) , sea o no Le
trado su representante. /

San Sebastián, 20 de junio ' de 
T045.— El p r e s i e n t e  de la  Junta 
(ilegible).

87S-O.

D E L E G A C IÓ N  D E H A C IE N D A  
DE G U IP U Z C O A  

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Expediente número 203 de 1944, 
seguido contra don Isidro Oyarzábal 
Aramburu.

Debiendo celebrar sé el día^ 10 de 
agosto de 1945 J u n t a  Administrativa 
p ara  ver y fallar el expediente ins
truido contra usted por aprehensión 
de mercurio y tabaco,- se servirá pre
sentarse en esta  oficina dicho día,

a las diez horas, para asistir  a la 
Junta.

Al propio tiempo llamo a usted la 
atención sobre cuanto preceptúa en 
su derecho la vigente Lev .Procesal 
en materia de contrabando y defrau
dación, d e . 1 4 .d e  enero de 1929, q ie 
dispone:

El artículo 91, en su párrafo 2), 
dice que en el acto de su com pa
recencia ante la Junta, deberá pre
sentar toda la prueba documental de 
que intente valerse y proponer la 
práctica de todas las demás que con
vengan a su derecho.

El mismo artículo, en su aparta
do 3), le faculta para designar Vo-, 
cal comerciante, que habrá de ser 
individuo de la C ám ara de Comercio, 
.0 comerciante o industrial matricu
lado, con establecimiento abierto en 
esta localidad, v que lleve dado de 
alta en el ejercicio de la industria, a 
lo>4 efectos del pago de] correspon-j 
diente subsidio, más  de cinco -años, 
y en caso dé que no compareciera 
el designado, o no fuere nombrado 
por usted, a c tu a r ; !  como Vocal el que 
señale la Cám ara  .de Comercio.

El artículo 92, apartado 1) ,  le fa 
culta para valerse de persona que 
hable por usted, en el momento de  
la Junta, la. cual habrá  de estar au- 
.torizada en forma- legal (escritura 
pública ante Notario), sea o no . re- 
trado .su representante.

San Sebastián, 20 de junio, de 
1 0 4 5 .— El Presidente de la  Ju.ctT- 
(ilegible).

873-0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE G U IP U Z C O A  

Ju nta Administrativa de Contrabando 
 y Defraudación

 Expediente número 203 de 1944, 
seguido contra don Saturnino Galdo-. 
qui Elosúa.

Debiendo celebrarse el día 10 de 
agosto de 1943 Junta  Administrativa 
p ara  ver y .  fallar e j  expediente ins
truido contra usted por aprehensión 
de mercurio ,y tabaco, se servirá pre
sentarse en esta oficina dicho día, 
a las diez horas, para asistir  a la 
Junta. 

Al propio tiempo llamo a usted la 
atención sobré cuanto preceptúa en 
su derecho la vigente Ley Procesal 
en materia de' contrabando y defrau
dación, de 14 de enero de 1929, que 
dispone: 

El artículo qt,' en su párrafo 2), 
dice que en- el acto de su compa
recencia ante la Junta, deberá p r e 
sentar toda la prueba documental de 
que intente valerse y proponer la
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práctica de todas las demás que  con
vengan a su derecho.
• El mi-mo articulo, en su apar la

do 3), le faculta para designar Vo
cal comerciante, que habrá de .,-er 
individuo de la Cámara de Comercia, 
o comerciante o, industrial matricu
lado, con establecimiento abierto en 
esta localidad, y que lleve dado de 
alta en ejercicio de la industria, a 
los efectos del pago del correspon
diente subsidio, más de cinco años, 
y en caso de que no compareciera 
f l  designado, o no fuere nombrado 
por usted, actuará como Vocal el que 
señalé la Cámara de Comercio.

El artículo 92, apartado 1), 'le  fa
culta para valerse de persona% que 
hable por- usted, en el momento de 
la Junta, la cual habrá de estar au
torizada en forma legal (escritura 
pública ante Notario), sea o no Le- 
trado su representante.
. .San • Sebastián, 20 de junio de 
19:1 v —El Presidente de la Junta- 
(ilegih>). '

* 74-0 .

DELEGACI ON DE I NDUS TRIA  
DE B AR CE LON A  

Ampliación de industria

Peticionario : Puiggalí 'Pujáis, Flo
rencio. ■

Objeto de la ampliación : Instalar 
en la industria de preparación-de pelo 
de conejo para fabricación de fieUtros 
para sombreros dos máquinas'de cor
tar.

Producción anual : 5.100 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. ,
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas dé esta Delega
ción de Industria, sita en Avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, M. de Jas Peñas. 

2 .74 j - q _________   /

DE LEGACI ON DE I ND US T RI A  
DE B AR CE L ON A  

 Ampliación de industria

Peticionario: Enrique jFerreri La- 
plana.

Objeto de la ampliación : 18 mpldes 
para elaborar obleas y barquillos.

Producción mensual por jornada dé 
ocho horas : 200 kilogramos en total.

Esta industria, empleará .maquinaria 
y materias primas nacionales*

Se hace pública' esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la'misñna presenten, por 
triplicado; los escritos quq  ̂ estimen

oportunos, dentro del plazo de diez 
d:as,# en las oficinas de esta, Delega
ción de Industria, sita en Avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 18 de junio de 1945.—El 
Ingeniero jefe, M. de las Peñas.

2.742 -0   V

DELEGACI ON DE I NDUS TR IA  
DE B AR CE LON A  

Ampliación de industria

Peticionario : Dautzeniberg - Vives- 
Puig, S. L. '

Objeto de la ampliación : Ventilado
res y aparatos de acondicionamiento 
de aire. Lá ampliación solicitad^ ,no 
aumenta el númer,o de aparatos fabri
cados y se destina a fabricar acceso
rios.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en Avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de junio de 1945.-—El 
Ingeniero Jefe, ¡M. ¡de las Peñas.

2-743-0  '■ y

DELEGACI ON D E  I NDUS TRIA  
DE LOGROÑO 

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: Don Rafael Gurrea 
Ortiz de Zárate.

O bjeto: Instalar en Logroño una 
industria de perfumería.

Producción: Colonia, 5 000 litros; 
extractos, 1.000 litros; lápices ¡de la
bios, 25.000; fijador, 10.000.

Se emplea maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos qué estipun 
oportunos en esta Delegación (Ca
pitán Cortés, núm. 2), duplica
do ejemplar debidamente reintegra
do y en el plazo de dieg días.

Logroño, 18 d0 , junio de 19^5.— 
El Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar.

2 -734- 0 -______________________________________   -

DELEGACI ON DE I NDUS TR IA  
DE LOGROÑO  

Ampliación de Industria
'P etic io n ario : Don Antonio Herco 

Manso.
Objeto: Instalar en, su molino de 

aceite un triturador y uña prensa 
hidráulica en sustitución de un hu
sillo.

Se emplearé maquinaria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos en las oficinas de esta Delega,
ción (Capitán Cortés, núm. 12), en 
duplicado ejemplar debidamente rein
tegrado y en el plazo de diez días.

•Logroño-, 20 de junio de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible). 

*•735-0 -___________ _______________

DELEGACI ON DE I NDUS TRIA  
DE LOGROÑO 

Transformación energía eléctrica
Peticionario: D o n  José Jiménez 

García.
O bjeto: Instalar caseta de trans

formación locorftvil de 40 K. V. A. 
y relación 30.000-10.000/220 127 V.

Se emplearán materiales de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición par& 
que los' industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos'en  las oficinas de esta Delega
ción (Capitán Cortés, núm. 2), en 
duplicado "ejemplar,, debidamente re
integrado, y en el plazo.de diez días, 

Logroño, 20 de junio de 1945.—El 
Ingeniero -Jefe, P. A. (ilegible).

2.736-O
...............  » ■■■' ",   jy ■■■ — —
DELEGACI ON DE I NDUSTRIA  

DE LOGROÑO 

Transformación energía eléctrica

Peticionario; Don Vidal Gurria. 
'Caras.
* Objeto: Instalaren  Alfaro un cen
tro de transformación, reductor de . 
tensión, de 30 K. V. A., pará sumi
nistro de una trilladora.

Se emplearán materiales y maqui
naria nacionales. „
. Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos en las oficinas de esta Delega
ción (Capitán Cortés, núm. 2), en 
duplicado ejemplar, debidamente re

integrado, y en el plazQ dé diez días,
. Logroño, 20 de junio de .1945.—El 
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).'
• y  37-0 ,_________ „

DE LEGA CI ON DE INDUS TRIA  
DE LOGROÑO

Transporte y t r a n s f o r m a c i ó n de energía
 eléctrica

Peticionario1: «Electra San Juan de 
Villarroya».

Gübjeto: in stalar línea eléctrica de 
Muro de Aguas a Villarroya y 9«ntro 
dé transformación de 5 K. V. A. para 
suministro público • a  este pueblo,.
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Se em plearán m ateriales y  m aquinaria 
nacionales.

Se hace pública esta petición par-a 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación (Capitán 
Cortés, número-2), en duplicado ejem 
plar, debidamente reintegrados y en el 
plazo de diez días.

Logroño, 18 de junio de 1945.— Eli 
Ingeniero Je fe , F . Gómez Escolar. 

2.738-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U A D A L A JA R A

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Eladio Sánchez
¡Martín.

Objetó Am pliar la central eléctrica 
sobre el río H enares denominada «La 
Concha», de 35 a 100 K V A .

M aquinaria a  in sta la r : Un nuevo 
grupo de turbina y  alternador, accio
nado este último por correa, de 109 k i
lovatios hora.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nación alies.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Topete, número 2 /

G uadalajara, 14 de junio de 1945.—  
¡Bl Ingeniero Je fe , J .  M uñoz-Repiso.. 

2-739-0 

D E L E G A C IO N  DE IN D U 8 T R IA  
D E G U IP U Z C O A

Ampliación de industria

P eticion ario : Azaldegui y  Am iano 
S. R . C ., Tolosa.

Objeto de la am pliación : Tendido 
de una línea de tranporte de energía 
eléctrica a  '8.000 voltios, de 400 me
tros de longitud, desde la central de la 
Com pañía Electra Plaz^olla hasta la  
fábrica de limas y escofinas situada 
en el barrio de Am aroz (Tolosa).

Potencia a tran sm itir: 150 kilova
tios; v

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen opórtunos, por 
duplicado y  debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 28 de marzo de 1945. 
JEfl Ingeniero Je fe ,“ R afae l Lataillade. 

2.744-O

 D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E TE

 Transporte y transformación
 de energía eléctrica
 P e t i c i o n a r i o : Don Pedro  A. ver-  
 ; nández,  de Yi l lan ublcdo.
 O b j e t o :  L íne a  eléct r ica a 15.000 

 voltios que,  .part iendo de  'a general  
 de IE1 iVoveiycio-Ydlarrü'blcdo,  pro- 
 piedad de C. E.  N: S . A . ,  t e r m i na  
 en u n a  f r n a  d e n o m i n a d a  «A1 -añiz», 
del  t ér mi no  munic i pa l  d e  ,Vi 11 a r r e 
medó.  

C a p a c i d a d :  1 5  Kw.
Se em plearán solam ente m ateria

les y elem entos de procedencia ’na- 
cic nal. , . • '

Se hace pública esta petición p ara  
que los: industrial&s que se coftsde- 
rtn afectados por la mism a p-Asen
ten cuantos escritos' estim en opor- 

| tunos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza do 
G abriel ¡Lodares, 3, dentro de1 plazo 
dr diez d ías.

Albacete, 30. de diciem bre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , Lu is G arc ía  Roco,.

, 634-O.

.D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E T E

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Je sú s  C asan ova 

E sp í, de Albacete.
O bjeto : Am pliar su fábrica de ja 

bones comunes a  la de jabones para 
la industria textil. 1 

Producción : 200 k ilogram os en jor
nada de ocho horas.

iLa m aquinaria y  m aterias prim as 
em pleadas son de procedencia nacio
nal.-

Se  hace pública esta petición, pa
ra  que los- industriales que. se con
sideren a fectad o s ' ¡por la. m ism a pre
senten c u a n  tos escritos estim en 
oportunos, por duplicado y debidá- 
mente reintegrados, en las oficinas 
d etesta  D elegación de Industria, p 'a- 
za de G abriel Lod ares, 3, principal, 
en el, plazo de diez día9. •

A lb acete , 27 .d e  noviem bre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe  accidental, V . San- 
ta-M aría.

633-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Nueva Industria
< P etic io n ario : B xcm o. A yuntam ien

to de San ta  Cruz <¡tó Tenerife.
O bjeto de la in d u stria : Instalar

cám aras frigoríficas en el nuevo M er
cado de N uestra Señora de A frica.

. Producción : (Las frigorías necesa
r ia s  para las  tres cám aras proyecta

das y obtener, adem ás, mil k ilogra
mos de hielo dudante ocho horas de 
trabajo.

E sra  industria utilizará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales, • .

Se hace pública esta notición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten ' los  escritos que estimen ep-adu
nes, por .triplicado y debidamente 

¡rein tegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Méndez Núñez, 
42, piso bajo).

San ta  Cruz ,de Tenerife, 21 de, 
marzo de 1944.— El Ingeniero Jete ,
A. G iralda. * 

632-O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
ZAM ORA

L a  m ism a.convoca do& plazas a pro
veer de Médicos internos del Hospital 
Provincial! de* Zam ora, mediante con
curso-exam en, con sujeción a las ba
ses y condi'cipnes que se publican en el 
((Boletín Oficial» de dicha provincia, 
número 74, fecha 20 de jum o del co
rriente año, desde el turno de ex cau
tivos hasta el libre.

E l plazo para admisión de instancias 
será el de un mes, a partir del si
guiente día al de la publicación de 
este anuncio.

Zam ora, junio de 1945.— E l Presi
dente, José ¡Barros,

1.097-O

A Y U N T A M IE N T O  D E M A RA CENA
Edicto

Don M anuel López López» Alcalde 
Presidente del Ayuntam iento de Ma- 
racena. < ' 1
H ago sab er: Que la Corporación de 

mi presidencia tiene acordada la  cele
bración de subasta pública para la 
ejecución de las obras de construcción 
de un edificio destinado a  C asa Cápi- 
tular, con arreglo a las condiciones .es
tablecidas en el'proyecto y presupuesto 
formados por el Arquitecto dcxn F ran 
cisco Prieto-íMoreno, bajo el t ip o .d e  <
doscientas cuarenta j  tres m il tres
cientas setenta y^ocho pesetas treintá 
y tres céntimos^ y  con sujeción a los ,
pliegos condiciones adm inistrativas 
y facultativas que obran en el expe
diente y que podrán ser exam inadas 11 
por los interesados en la  Secretaría del 
Ayuntam iento, todos los días hábiles, 
desde las diez de ]a m añana a la  una 
de la tarde.

L á s  proposiciones para tofrnar parte 
en la  ¡subasta se ajustarán  al modelo 
inserto a continuación, extendida* en 
papel timbrado correspondiente, y  se 
presentarán en la m encionada Secre
taría durante el plazo de veinte días 
hábiles,, contados desde el siguiente a
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la publicación de  esto edicto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  L L L  E S T A D O ,  
hasta ('1 anterior de aquel en que se ha 
de celebrar  ei acto de aportunft de p ie -  . 
gos, o sea aj siguiente de haber tran s
currido los veinte. (Fas.

P a ra  tomar parte en 'la subasta es 
preciso no estar comprendido en nin
guno  de los casos que determina el ; 
artículo c).0’ del Reglamento^ de 2 de/; 
julio de ig c . ; ,  acom pañar  la cé d u la ’ 
personal y e: resguardo cíe dcpúCto . 
previo de doce m il '  ciento sem nta v i  
ocho pesetas noventa y un céntimos, ! 
equivalente al cinco por ciento dM tipo 
s e ñ a la d o 'p a r a 'e l  concurso, teniendo-el | 
ad judicatario  que elevar esta cifra a l .  
diez por ciento del importe de la ad
judicación, en concepto de lianza de
finitiva, cuando tenga este carácter la i 
adjudicación. j

L a s  obras habrán d e  ejecutarse  en i 
un plazo.no superior a si- s meses, co- j 
menzñndose dentro del pia/o de trein- i 
ta días  después d e  la adjudicación de- | 
finitiva,  y los .pagos se realizarán al ! 
cuntí atista por obra veri tienda, previa [ 
c i- róiVárión expedida por el Arquitec- ¡ 
to don FVanc'sco Priete-Moreno, en : 
pkizos per édlcos de un mes cada uno, ; 
y una vez term inadas se-procederá a j  
la  liquidación general.  !

Por  cada día de retraso en la reali- ! 
z'ación de las obras, el contratista abo- ! 
na rá  al Ayuntam iento, si- éste así lo ! 
acuerda ,  la cantidad de cien pesetas. | 

P a ra  el caso de que a lgún postor'¡ 
qu iera  concurrir a la subasta  por me- j 
dio de apoderado, será bastantcado el 
poder a su costa por el Letrado  dĉ  
G r a n a d a  don je s ú s  M a r ía  C a s a s  F e r 
nández. I

L a  ad ju d ’các'ión de la subasta se ha- I 
rá provis ionalmente ral mejor postor, y ¡ 
la  adjudicación definitiva se acordará ; 
por el Ayuntam iento  en la  sesión in- j 
mediata a este acto. ' |

E l  contrato- se hace a riesgo y ven- ¡ 
tura  del . ad judicatario, que no podrá i 
pedir indemnización por ningún con- j 
cepto, y los gastos  que ocasione la su
basta ,  como publicación de edictos, 
escrituras,  etc.,  serán* de cuenta del 
ad judicatario ,  así como los derechos de 
dirección técnica y los de Apare jador , '  
etcétera.

M aracen a  (Granada), 30 de m ayo  
de 1945.-— E l Alcalde,  M anuel López.

Modelo de proposición  
D o n . . . ,  vecino d e . . . ,  enterado del 

proyecto y pliego de condiciones fa 
cultat ivas  y económicas p ara  el con
curso de ejecución de las obras de . 
construcción de una nueva C a s a  C a p i 
tular en él pueblo de M aracena, cpyas  
condiciones acepta en todas sus par
tes, se compromete a ejecutar las mis
m as por la cantidad de ... pesetas (en 
letra).

Fech a y firma del pr oponen te* 
í. 095FO

A U D IE N C IA  T E R R I T O R I A L  
D E  M A D R I D

Juzgado Instructor da cíiii^-cias y 
expfid.x-rsto úd depuración ds Giisinlós 
y Auxiliaros de !a Admirtiiitración ¡ 

ds Justicia i
En cum plimiento de lo acordado por 

el señor .Magistrado en diligencias que/
' in s tru vo /se  cita a. Enrique* ( "asas  M ar."  
línez para que en térm ico  de tre in 'a  
días com parezca ante este Ju z g a d o  
con el fin de recibirle, declaración. • ¡

M adrid,  28 do m ayo de 1945. - -E l 1 
Secretario  (ilegible). 4 .6 4 1-O. i

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO H I S P A N O  A M E R I C A N O  

Barceloná   |
Por  haber sufrido  e x t ra v ío  los re s 

g u a rd o s  de depósitos  de va lores,  nú
meros 16.529 y 16 .781 ,  expedidos  por 
nudstro- antecesor,  el B a n co  U rqu i jo  
C a ta lá n ,  en 17 de jun io  y 21 de a g o s 
to de 1929, resp ect ivam ente ,  a favo  - 
de doña Jo se f in a  Nebot y  Z a k jo ,  se 
an u n cia  que transcurr ido  el -p lazo  dq 
treinta  días sin rec lam ación  de  ter
cero se expedirán  los correspondien-q 
tes du pl icados  de dichos re sg u a rd o s .

Ba rce lo n a ,  16 de junio de 19x3.—  
L a  D irecc ión .  2.74.0-P.

BANCO ESPAÑ O L DE CRE DI TO  
M adrid  

, H ab iend o  sufrido  e x t ra v ío  el íe s -  
g u ardo  núm ero  62 .156 ,  expedido  en 
3 de dic iem bre  de 1940, y co m p r e n 
sivo de 5.000 p esetas  nom in ales  en 
ob ligac iones  A y u n ta m ie n to  de M a - 1 
drid, emisión 19 3 1 ,  Interior,  corres-  j 
pendientes  a  dep ósito  en n u estras  I 
C a j a s ,  a nom brq  d e  doña R e g in a  i 
M ora  de L ia d o ,  dem J o s é  H ern án dez  | 
M ora  y doña M a r ía  de  la Con ce p- i 
c ión  H ern á n d e z  M ora ,  se  h a c e  pú
blico este e x t ra v ío  y se ad v ie r te  q u e  
el qu e  se c re a  con  d e re ch o  a  r e c la 
m ar  puede hacer lo  en el p lazo  de  u n 1 
mes,  pues t ran scu rr ido  dicho plazo i 
sin r e d a m a c ió n  de  tercero, e s t e  
B a n c o  a n u la rá  el o r ig in a l  y e x te n 
derá  nuevo re sg u a rd o ,  qu ed and o  por 
ello e x e n to  de toda respon sab il idad .

M ad r id ,  22 de ju n io  de Í945. #  
2 - 745 - p -________________ ' __________________

HI DR A UL I CA  S AN TI LLANA,  
S OCIEDAD ANONIMA

En virtud del sorteo celebrado el 
día 20 del corriente, para la amorti
zación de las obligaciones de esta 
gociedad, emisión 1906, vencimiento

1 .° junio 1945,  según anuncio publica
do en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del d a 10 del actual ,  han 
quedado amort izadas  las siguientes  :

| 61 a 70, 71 a 80, ibi a  170, 281 a
¡290, 421 a 450, 441 a 45o ) 501 a 5 10 > 
571 a 580, 591 a 600, 671 a 680, 721  
a 750, 761 a 770, «811 a 820, 8¿i  a 86o, 
86i* a 870, 901 a 910, 9 1 1  a 920, 1.0O1 
a 1.070, í .0 7 1  a 1.080, 1 .0S1  a  1.090, 
1 . 16 1  a 1 . 17 0 ,  1 . 2 0 1 '  a 1 .2 10 ,  1 .3 0 1  
a 1 .3 10 ,  i . j b C a  1 .370, 1 .671  a  1.680, 
1 . 7 1 1  a 1 .7 19 ,  1 .921 a 1 .930, 1 .93 1

¡ a  1.960, 2 .221 a 2.230, 2 .55 1  a 2.560,
I 2 .6 1 1  a 2.620, 2 .741 a 2.750, 2.761

a 2.770, 2.881 a 2.890, 2.901 a 2 .9 10 ,
1 3 .071 a 3.080, 3 . 1 3 1  ‘a 3 . 140 ,  3-2 / 1
i  a 3.280, 3 . 3 1 1  a  3 .320, , 3 4 ‘s é  a 3 -49^
1 3 ó 6 i a 3-570, 3.641 a 3.650, 3 . 7 1 1
a 3.720, 3 .781 a 3-79° i  3*921 a  3-93°» 

'•3.941 a 3.950, 3 .971 a  3.980, 4 . 10 1
' a  4 . n o ,  4.221 a 4.230, 4.691 a 4.700, 
4 .771  a 4.78(9 4.9011 a .  4 .910, 4 -9 1 1

¡ a  4.920, 5 . 10 1  a 5 . 1 1 0 ,  5.201 a 5*2 l °» 
¡5 .2 2 1  a 5-3 3o» 5*24i a 5.250, .5.451
a 5.460, 5.481 a 5.490, 5^501 a 5 -5 lü» 
5 - 5 3 1 a 5-54°» 5-S8i a 5.590, 5.681
a 5.090, 5 761 a 5.770, 5*5*3  ̂ a 5 ’^4°» 
5.981 a 5 .9 9 0 , - 6 .2 2 1  a 6.230, 6 .241 
a 6.250, (>.351 a 6.360, 6.39 1 a 6*400, . 
6.88r . a 6.890, 6.991 a 7.000, 7 .021
a 7.030, 7.381 a 7.-390, 7.391 a 7-4°°» 
7 .4 1 1  a 7.420, 7.671 a 7.6S0, 7 .8 1 1
á 7.820, 7.851  a 7.860, 7 .9 1 1  a 7.920,** 

¡8 .021  a- 8.030, 8 .3 1 1  a 8.320, 8.^21
a 8.430, 8.431 a 8.440, S .6 1 1  a 8.620, 
S.641 a '8.650, 8.661 a 8.670, 8:681
a 8.690, 9.021 a 9.030, 9 . 14 1  a 9.150 ,  
9 . 18 1  a 9 .190, 9.321  a. 9.330* 9 ,721

ja  9.730, 9-741 a 9 *75°* 90821 a 9 -&30 » 
9.831 a 9.840, 9.S71 a 9.8S0, 9.961
a 9.970.

En  to’tal 979 títulos.
D ich as  obligaciones se 'p a g a rá n  a  

partir  del i-° de ju lio de 1945, con- 
tr.a entrega del ^título, llevand^ adhe
ridos cupones desde i.°*.enero 1946.

I 'Túl valor de cada obligación será de 
I 490 ,5°  pesetas.
! As im ism o, a partir  del d í a - i . °  de 
ju lio de 1945,  se pa g a rá ,  previa de
ducción de los impuestos correspon
dientes y justificación de la1 propie
dad, el cupón núm ero  79 de las obli

g a c i o n e s  en circulación de í s t a  S o c i e - • 
dad, emisión 1906, y  el cupón num e
ro 57 de las obligaciones en c ircu la
ción de esta  Sociedad, emisión 19 17 .  *

L o s  anteriores pagos se reartizarán ' 
en el B anco  Esp añ o l de Crédito ,  B a n 
co U rqu i jo  y Banco  H ispa no  Am eri-  ~ 
cano, en M adrid  ; B an co  Españofl de 
Crédito  y  B a n c o  H ispano  Am ericano, 
en B a r c e lo n a ;  y  Banco dé Bilbao, 
Banco Hispano Am ericano y  Banco  
Español de Crédito, en Bilbao.

Madrid, 21 de junio de 1945.̂ —151 
Consejo de Administración*

* •755-2
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S E D E L ,  S , A ,

Balance de situación en 31 de diciembre de 1944

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

 ̂ G aran tía  .................. ..........

i ?

8.136,00;

27.120.00

39.436.00 

, 1.379,08

3-849.03

8.902,09

424.73

477.09

3.424,03

93.048,05

C a p  i tal .................................... ......................... 50.000,00

5.000,00

24.824,41 

5-5I2>73

* 77>°9
,  1 

5.902,69

' 93.-°48’°5

¡ D epósito de valores afecto a  reservas 
[ lega les ....................................... .......... .........

D epósito de valores no a fecto  a reser
vas legales ............ .......................................

B an co de B ilbao (saldo deudor) ...........

C a ja  (E xisten cia  en efectivo) .................

C u en ta s corrientes (Salidos ' deudores)

R etención A gen tes S egu ro s .................

Inversión R eserv a  O b liga to ria  (Banco 
de E sp añ a  c/c) ....................: .................

Pérdidas y  G an an cias (Saldo deudor) 

T O T A L  .............................

R eservas vo lu ntarias .................. .'.............

R eservas técnicas (L as q u e ’ se con si
deran precisas ’ para hacer frente a 
responsabilidades probables) ............

R eserva  le g a l para fluctuación  de va
lores (Saldo acreedor) ..........................

R eserva  obligatoria  (Leyes 19 - 9-42 y . 

6 - 2 -4 3 ) ..........................................................

C u en tas corrientes (Saldo acreedor) ...

Consorcio (Saldo acreedor) .....................

T O T A L  ..................................

P érd id a s y  G a n a n c ia s  

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Dividendo a cuenta beneficios ant 
riores .................. ............. .............. ..

Siniestros (Los satisfechos en el a  
tuaJ ejercicio) ................ .......¿........

Comisiones . (Saldo deudor de esl 
cuenta) ......................................... .

Gastos generadas (Saldo deudor de e 
ta cuenta) .................... .....................

Impuestos (Los satisfechos «A t i a  
tual ejercido) .......................... .......

Reservas técnicas. (Pera riesgos , t 
curso) ................................................

Seguros Sociales (Saldo deudor de e  
ta cruenta) ............................................

Participación Beneficfee Personal .... 
♦#

T O T A L  .........

e-
„ 2.250,00 

0

31.671,13

ta
17.940,42

*-
2J.57O,20

C-
13.856,76

si

R-
795,47

$3.*J

113.97* A j

Saldo del ejercido anterior ..........

P rim a s cobradas (N etas {te anulaciones 
y retorrios) ...... '..... .......................

Reservas técnicas del ejercicio ante
rior ............... .....................................

Cupones y dividendos (Producto de 
loe fondos invertidas) .......................

Derechos de Registro (Saldo, acreedor)

Pólbas y Timbres ^Saldo acreedor) ...

Intereses y Descuentos (Saldo aeree, 
dor) ......... v ...................................... r .

&

MudMw actual «j«rcicdo ... 3.634^43 

Remanente «jeraicio anterior 110,4o

1 T O T A L .............................. .

2.523,65

74.470,33

2 4.359.16

3-004,42

«•«o*,?/

*4.«J

3-4*4,oj

1 *3-973,64

Bilbao, ro de mayo de 1945.— Sede!, S. A.— Él Gerente, José de Jirigüett* 
2.$57^P , ,
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ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

MADRID

Edicto

En virtud do providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número i veinte, de 
Madrid, en los autos de procedimien
to judicial sumario seguidos a ins
tancia de don Máximo Tomás Allen
de» y don I"idcl Alonso AJlende, como 
albaceas de.1 la sucesión de don To
más Allende y Alonso, contra don 
Antonio Pácheco y Lerdo de Tejada, 
sobre reclamación de un crédito de 
un millón veintidós mil- quiniéntas 
veintitrés pesetas, intereses y cos
tas, so anuncia por tercera vez la 
venta en pública subasta de las fin
cas hipotecadas que a continuación 
se describen:

Fincá número 4 del título.-^-Olivar 
denominado «Las Monjas», en • tér
mino m u n i c i p a l  dé Lobón, con 
mil doscientos pies de olivos, y una 
casa, lagar y bodega para aceite, al 
sitio denominado Navarredonda, con 
cabida 30 fanegas, que aquiValen a 
19 hectáreas, 31 áreas y 87 centi- 
áreas, y linda: al Norte, con-la ca
rretera que conduce a Badajoz; Este, 
con olivares de don Manuel Mora y 
de don Francisco Martínez . Barren a ; 
Sur, con la -vereda que va a totros 
olivares, y al Qeste, con tierras de 
los herederos de don Pedro Martín 
doña Josefa Conejos.

Finca número 8 del título. — Un 
’ tro20 de tierra, sito en término mu
nicipal de Lobón, denominado Vol- 
qüerón o, Boquerón de Valdéalcalde, 
adyacente a ía dehesa de Guadajira, 
de cabida 7$ fanegas y 5 celemines, 
equivalentes a 48 hectáreas 56 áreas 
y 50 cen ti áreas, que linda: &1 Nor
te, con la dehesa de la Orden pro
pia del ‘ Conde de Lomos y con &  
Cordón Real o colada de Merines 
que cruza por el término de Lobón ; 
al * Este, con la colada de, Mermes 
y con el camino de la Álguera;. al 
Sur, con este mismo camino y con ltos 
cuartos de la dehesa de Guadajira 
denominados Castillo y  Viílarreal, y 
al Oeste, con la Rivera de Guada- 
Jira y con el regato de Valdealcálde,

Finca número 12  del título.—TJná 
tierra de labor en el mismo término 
de Mérida, al sitio de Majadas de

Arriba, de cabida. 12 fanegas, o sean 
7 -hectáreas 72 áreas y 8 cejuiáreas; 
linü¿ :̂ al Norte, con el Padrón del 
sitio-; Este con finca que fué de don 
José* Moreno Bailón ; Sur, con el Pa
drón de Almcndiillo, y Oeste, con la 
finca de Vicente Acosla.

Finca número 17 ’ del título.—Dos 
casas de un piso v desvanes, en la 
villa de Lobón, calle de la Cruz, nú
mero dos, con dos casitas incorpora
das a ella, de una superficie total de 
1.145 metros cuadrados gí  decíme
tros y 72 centímetros; que linda : por 
la derecha, entrando, con la-casa de 
la viuda de Fernando Soltero; por 
la izquierda, con la de Alejandro Rai
mundo, y por la espalda, con el ca
llejón que va a la plaza.

La primera» de las fincas relacio
nadas fué tasada, a efectos de su
basta, en la escritura de pré tamo en 
la cantidad de setenta y ocho mil pe
setas ; la segunda, en setenta v seis 
mil pesetas; la tercera, en treinta y 
tres mil pesetas, .y la cuarta, en vein
te mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar, simultáneamente, ante este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, y ante los Juz
gados de Primera Instancia de Ba
dajoz y Mérida, ,se ha señalado el 
día diez, de agosto próximo, a las 
once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. E s t a  tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo, y para to
mar parte en la misma deberán .con
signar los licitadores el diez por 
ciento del precio de. tasación de las 
mismas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. -

Segunda. Que los autos y la cer
tificación del Registro a que '.se re
fiere Ta regla cuarta del . artículo 
ciento treinta v uno de la Ley Hipo
tecaria, se hallarán de manifiesto en 
la. Secretaría de esté Juzgado, entem 
diéndose que todo licitador aceptf 
como bastante la titulación, sin te
ner derecho a exigir ninguna otra.

Tercera. Si se hiciésen dos postu
ras Ovtrés iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes.

Cuarta. Las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes—si los 
hubiere— ,»»al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, * entendiéndose 
que el rematante los acepta W queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a dieciséis de ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, José Cábello. 
Vifeto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia, Alberto García Martínez. ‘

2-732 A- J.

 BARCELONA
Edicto  

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado nútnoro dos de esta ciu
dad,
Hago s a b e r Q u e  en este mi Juz

gado, y bajo la actuación del que re
frenda, penden pieza separada dima
nante de los autos de prevención de 
a.bintestato de d o ñ a  María Muñoz 
Cabellas, para hacer en la misma la 
declaración de herederos .abíntestato 
de dicha finada, en la que, por provi
dencia 'de esta fecha, se ha acordado 
anunciar su. muerte sin testar y lla
mar a lps que se crean con derecho 
a la herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a. reclamarla, den
tro del término de treinta días. Las 
circunstancias personales de dicha se
ñora' son : de estado viuda, natural 
de Bai;celona, nacida en 14 de agos
to de 1896 de padres desconocidos, y 
tenía su último domicilio en esta ciu
dad; paseo de Labra- y Puig, núme
ro 206, pral.j segunda.

Barcelona, diecinueve de. junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez de' Rriinera Instancia, Luis de 
Paz Rodrigo. — El Secretaria, .Felipe 
Ortuño. . . .

S69-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo ím erclbim lento, de ser declarado®,• rebelde^ y de ln’currlr en las demás responsabilidades legales de po presentarse ios- procesados Que a continuación se expresan en el plazo que  se les fija a cpntar desde el día de la publicación del a.nunclo en este periódico oficial v ante el Juez o Tribunal que se señala Se les cita llama y emplaza en cargándole a todas las Auto. ridaüe6 o Agentes de la Policía Judicial procedan a la busca captura y conducción de1 aquéllos, poniéndolos nal con arreglo a toa artículos co». a' disposición de dicbo Jue« o Trlbu- rrespondlentes de la Ley de Enjuicia- > unten to civil

8.334
M ANGRANE PONS, Eduardo; na

tural de Barcelona, soltero, mecáni
c o / d e  treinta y ocho años, hijo de 
José y María, domiciliado última
mente en Valencia, Triador, 35, bajo ; 
procesado/en causa n o  de ¡942, por 
robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Jüzgado'de Instruc-: 
ción número 2 de Valencia, para cons
tituirse..en prisión. ,

L2¿q. ; í8.335
a y S T E JO N  M ARTINEZ, Vicente 

(a) «El H ortal i cero» ; natural de San 
Jayier (Murdia), jornalero, de trein- . 
ta y cuatro años, hijo de Francisco 
y María,, domiciliado últimámente en 
Cartagena, San Fernando,^ 19; pro
cesado en ««usa 365 de .1942, por
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hurto ;  comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito número dos #de 
Murcia, para constituirse en prisión.

1 .632.
8.336

D ELG A D O  B A R R IO , José. Anto
nio ; natural deAüCádiz, soltero, jor
nalero, de sesenta y un años, hijo 
de Juan Antonio y Rosario, domici
liado últimamente en Murcia, paseo 
de' piarav, 4 ; procesado en causa 135 
de 1944, por hür.to; comparecerá en 
término de diez días aríte el Juzgado 
de Instrucción, del distrito/ número 
dos "de* Murcia, para constituirse en 
prisión.
 1.683.

8.337
M ONJO V IN E N T  (o V iw nt), Ga- 

b rie l; de veintiocho ‘ años, hijo de 
Gabriel y Magdalena, casado con 
Francisca, natural de Mahón, parti
do judicial de Mahón, provincia de 
Menorca, vecino de Barcelona, chó

f e r ;  procesado en causá 85 de 1943,
 por esta fa ; comparecerá en término 

de diez días ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de L a  Bisbal, para 
constituirse en prisión.

2.299.
 8.338 

LO P E Z  C E S P E D E S , <4 ndrés; de 
treinta y dos áños, hijo de Andrés y 
Josefa, soltero, mecánico, natural de 
Málaga, sin domicilio conocido; com
parecerá dentro del plazo de diez días 

 ante él Juzgado de Instrucción de 
Tarrasa, para ser reducido a  prisión, 
como encartado en el sumario 80 de 
1943, sObre asesinato de don Magín 
Rodó/

3 - 1 8 9 -
8.339

B R A U 'S Q R IA N O , J^an Jo sé ; na
tural de GrSS  (Valencia), viudo, em
pleado, de cincuenta y cinco años, 
hijo de Jairríe, y de Joaquina, domi
ciliado últim am ente en Valencia, <\a- 

-Tle de Chapa, 36, segundo; procesado 
en causa 266 de 1941, por estafa; com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Valencia, para ser reducido a pri
sión.

3 .20*.

P A D IL L A  D E L  V A L L E , M anuel; 
natural de Linares, de cuarenta y: un 
año>, casado, albañil, vecino de Ma
drid, domiciliado últimamente en Ge
neral Ricardos, núm. 18 ; compare- 

<cerá dentro del término de diez días., 
ante el Juzgado de Instrucción t)ú- 

' merp 12 de Madrid (Secretaría de don 
Luis de G^sque), para ser reducido 
a prisión,’ como encartadó. en el su-' 
mario 611-1941, por lesiones.

3 ,382. 

8.341
G O N ZA LEZ G O N ZA LEZ, Ju a n ; 

natural d e . Castellón, soltero, ceste
ro, de veintiún años, hijo de O lega v 
rio y de Soledad, domiciliad oí última
mente en Aimazora; comparecerá en ; 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 3 du 
Valencia, para ser reducido a pri
sión, como procesado en causa 203 
de 1941, por tentativa- de • robo.

3-555- y 
8 .342

P R E S A  D IAZ, Ju lio ; natural de 
Siudrán (Lugo), soltero, íhecánico, 
de treipta y tres años, hijo de Pedro 
y María, domiciliado últimamente en 
Valencia, hotel Su izo ; procesado en 
causa 41 de 1939^. por delito contra 
la salud pública; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Valen
cia, v para constituirse en prisión.

610.
8.344

C E R R E D U E L A  JIM E N E Z , Ma- 
ñutí;

Un sobrino/(fe éste apodado «El 
to fo » ;

C E R R E D U E L A  JL 1VÍENEZ, Ma-
nuel; y

C C R R E D U E L A ^ B Ó R JA , Jo sé ; gi
tanos, que residían en ^Valladolid el 
7 de enero de 1944; procesados en 
causa 349 de 1944 p or, lesiones; com
parecerán en, término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Valladolíd, para ser re^ 
ducid-os a prisión.* « >■ '

649. 
8.345

M A R IN , C A Y U E L A , Antonio; ná- 
tunal de Murcia, soltero, jornalero, 
de treinta y  cuatro años, hijo de
Juan y de Juana, domiciliado últi
mamente en la Cuesta de la Magda
lena ; procesado en causa 14 de 1944, 
por hurto; comparecerá en .término 
de diez d ías'ante  el Juzgado de Ins
trucción del distrito húmero ^  de
Murcia, para constituirse ^n prisión^ 

1.463. 
8.34 6

LAiNULLOS .CAM ARO , Consuelo»; 
natural de Canilleras (Mádr;d’)? h ija de 
Pedro y  de Ascensión, de veiniticinco 
años, casáda, sus labores, vecina die 
Vicálvaro, domiciliada últimamente
calle España, 3 ; procesada en suma
rio ~135 de 1944, por robo; compare
cerá dentro dfe*l termino de diez días 
ante el Juzgado- de Instrucción de Al- ’ 
calá-de Henares; con el fin de ser 
reducida a prisión.
 4-023

8.347
DIAZ G A R C IA , M iguel; marmo

lero, soltero, de diecinueve años, hijo 
de José y de Paula, natural de Valen- 

 cia, vecino de esta ciudad, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en calle Alfa-, 
rería, núm. 19 ; de" regular estatura,, 
nariz grande, boca regular,' cejas muy. 
pobladas, ojos pardos, color del ros
tro sano, y pelo castaño; procesado 
en sumario 50 de 1943, por robo- en 
diferentes/ puntos de esta Zapita! y 
a fu eras; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de Palma de 
Mallorca, para ser reducido a prisión

4-047
8.348

C A SA LS G U ÍL L E  MAS, Jo sé ; de 
veintiséis años, hijo de José y .Dolo
res, natural de Pobla de Lillet, ve
cino- de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la callé Joaquín Costa, 
número 25, cuarto, segunda, con ins
trucción y cuyo actual paradero se, 
desconoce; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de* San Felíu de Oo* 
bregat, para constituirse en prisión 
como procesado en la causa 228-1942, 
sobfe tenencia de útiles para robo.

2*3X3*
8.349

LAFU -EN TE AG U I L A R , Valero; 
hijo de Antonio y de Dolores, de 
cincuenta y tres años, natural de Ca- 
lamocha (Teruel), casado, ferroviario,* * 
vecino de' Martarell, domiciliado ú!ti-. 
mámente-en la calle San Juan Bautis- . 
ta, núm. 13, segundo, y sin instruc
ción ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Felíu de -Llobregat 

4)ara constituirse en prisión, como 
procesado en sumario 392-1944, sobre 
homicidios y daños.

2.3*4. 

 8.350
MATA G A R C I A ,  Francisco; de 

treinta .años, natural de Puente Ge- \ 
nil y vecino' del Grao de Valencia, 
con domicilio en la V ía  Pedrera, cha* 
bola 23, hijo de Antonio y Encarna
ción ; y

M A RIA  «La Andaluza», que. vive 
con él y cuyas otras senas s¡é desco
nocen, actualmente¿ en ignorad* 'pa
radero ambos ; pl primero se fugó 
del Depósito taiuniciipál de -Sagunto 
la noche del 25 al 26 del actual ; com
parecerán 'dentro del plazo de quiqce 
días ante el Juzgado de Instrucción f 
f e  Nules, para s e r ‘ reducidos a pri
sión, como encartados en el sumario 
19^194^, sobre robo.

3*ir3*


